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DICTAMEN TÉCNICO.  
(Art 40 inc a) Res DNCP N°230/2025) 

 
Lugar y fecha : San Juan del Paraná, 12 de mayo 2026 
UOC Convocante (*): MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANA 
Unidad o área requirente (*):INTENDENCIA MUNICIPAL 
Funcionario o técnico responsable (*): SR. ALDO NUMAN LEPRETTI BAEZ 
Dependencia y cargo que desempeña (*): INTENDENTE MUNICIPAL 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 
Que, conforme a las normativas mencionadas, se ha elaborado el dictamen por la cual 

se sustenta las especificaciones técnicas requeridas para el proceso ut supra.- 

Que,  se pueden observar que existen la necesidad de dotar de aires acondicionados 

en las instituciones educativas, es una necesidad y contribuye directamente al rendimiento 

académico y al bienestar de la comunidad educativa, reafirmando.- 

 Considerando las Especificaciones Técnicas es Estándar, se sustenta dicho 

requerimiento a través del procedimiento mencionado cuanta con la aprobación del MEC.- 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 
participación de potenciales oferentes. 

NO APLICA 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho 

intelectual exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que 

no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los 

mismos tendrán carácter referencial.  

NO APLICA.- 

SUSTENTO DOCUMENTAL 

QUE, el art. 25, primer apartado de la Ley N°7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PUBLICAS preceptúa:. ”Para iniciar el procedimiento de contratación, la 

convocante deberá especificar el nivel mas detallado posible de los bienes, servicios, 

consultorías y obras publicas a adquirir con el fin de satisfacer sus necesidades”.- 

Que, teniendo en cuenta lo establecido por la Ley Nº 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS”, específicamente en sus Artículos 25 y 45, como así también 

la RESOLUCION DNCP 230/2025 art. 40 – Documentaciones:. La Comunicación que se 

realice la convocante a la DNCP  a través del SICP, a los efectos de la verificación y la difusión 

de los procedimientos de contratación, además del PBC debe remitir mínimamente la siguiente 

documentación: A) Dictamen técnico en el se sustenten las especificaciones técnicas 

requeridas en el procedimiento de contratación, refrendado por el responsable del  área 

requirente o del técnico que las recomendó 
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 CONCLUSION: 

Considerando las Especificaciones Técnicas son Estándar, se sustenta dicho requerimiento a 

través del procedimiento denominado MENOR CUANTIA NACIONAL N°19/2026 - 

PROVISION DE ACONDICIONADORES DE AIRES DE 12.000 BTU PARA INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS - FONAE “- ID N° 489659.- 

                                              ES NUESTRO DICTAMEN 

 

 

                                      Ing. Cristian R. Ojeda  

                                                   Jefe UOC 

 

 

 


